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MUNICIPIO  DE LEON, GTO. 
 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, TIENEN A BIEN EMITIR 

LAS SIGUIENTES: 
  

 

 
 
 

 
MUNICIPIO  DE LEON, GTO. 

 

 

 

El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, 

celebrará la Licitación Pública Local DGRMySG-LPL-004/2014, Primera Convocatoria, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 230, 231 y demás relativos y aplicables de 

la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato y en concordancia y apego con los 

artículos 16,17 y 33 fracción I, 35, 36 fracción I, 37 y demás relativos y aplicables del 

Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones,  Arrendamientos y Contratación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio de León, Gto., la 

adquisición de bienes estará sujeta a la disponibilidad presupuestal de acuerdo a los 

presupuestos aprobados por el H. Ayuntamiento, la Licitación Pública Local de referencia, 

se llevará a cabo bajo las  siguientes: 

                                                     B A S E S 
 

Al aceptar las presentes bases y anexos el participante acepta los términos y condiciones 

establecidos en la presente Licitación Pública Local DGRMySG-LPL-004/2014 Adquisición 

de Vehículos y Motocicletas para varias Dependencias del Municipio de Leon  en su Primera 

Convocatoria. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS. 

 

Los recursos son municipales, con cargo a las siguientes cuentas presupuestales: 

 

2510-195-5411 

2410-190-5411 
1514-409-5491 

2510-195-5491 
2610-419-5411 
2610-418-5411 

2310-468-5411 
2310-469-5411 
1513-143-5411 

2810-210-5411 

BASES PARA LA LICITACION PÚBLICA LOCAL 

No DGRMySG-LPL-004/2014 
ADQUISICION DE VEHICULOS Y MOTOCICLETAS PARA VARIAS 

DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE LEON                                                                       

PRIMERA CONVOCATORIA 
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1.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES. 
 

 

1.1.-DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS BIENES SEGÚN ANEXO I. 

 

Los bienes deberán de cumplir con las cantidades, especificaciones y características 

técnicas descritas en el Anexo I.  

 

1.2.- LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS: 

 

La entrega de los bienes adjudicados podrá realizarse una vez publicado el fallo hasta la 

fecha señalada por la Dirección General de Recursos Materiales Y Servicios Generales en el 

contrato respectivo, la cual establece que deberá ser de 30 días naturales a partir de la 

firma del contrato, y su entrega deberá realizarse en el estacionamiento Santa Lucía 

ubicado en Carretera  Santa Rosa Plan de Ayala Km. 1, León Gto., según lo descrito en el           

Anexo II 

 

La entrega de los bienes se realizara en la dirección general de recursos materiales 

y servicios generales, en carretera a santa rosa plan de Ayala km.1 en el antiguo 

rastro municipal. 

 

Los bienes serán recibidos previa inspección del personal designado por cada una 

de las dependencias solicitantes  y control patrimonial tal fin; dicha inspección 

consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas 

detalladas en el anexo I, y fichas técnicas de las presentes bases, en el contrato 

correspondiente. 

 

Respecto al punto 1.2. Lugar y tiempo de entrega de los bienes se hace del 

conocimiento que el participante al que se le adjudique cualquier partida deberá 

observar que: 

 

 Las entregas de las partidas deberán de entregarse en su totalidad y no en 

parcialidades, es decir, no se recibirán por ninguna causa unidades en resguardo 

hasta completar el total, siendo responsabilidad del participante cumplir con las 

fechas de entrega. 

 

 La documentación que entregue el participante adjudicado, tal como facturas, 

deberá coincidir con la fecha  de recepción de las unidades, así mismo de forma 

anexa deberá presentar las calcas de los seriados del chasis y número del motor 

individual. 

 

 La recepción física de las unidades deberá ser acorde a las especificaciones de la 

ficha técnica; de faltar alguna característica en una o varias unidades no se recibirá 

la partida completa hasta en tanto no se subsane la observación, siendo 
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responsabilidad del participante adjudicado las fechas de entrega. 

 

 Las unidades deberán ser entregadas al menos con un cuarto de tanque de 

combustible. 

 

 Las unidades deberán entregarse con la verificación del semestre actual. no se 

aceptará que se entregue recurso económico para que sea la convocante quien 

realice las mismas, ni que con posterioridad a la recepción se pretenda la 

verificación. 

 

 Todo equipo de seguridad que deba ser instalado a las unidades deberá venir ya 

instalado al momento de la entrega. 

 

 La facturación de los componentes deberán hacerse por separado (torretas, p.a., 

radios, etc.)  

 

 el participante adjudicado deberá acordar con la dirección de control patrimonial de 

la dirección general de recursos materiales el día, lugar y hora de recepción, los 

cuales serán de lunes a viernes de las 8:00 a las 13:00 hrs., necesariamente bajo 

previa cita. el teléfono para tal efecto será el (477) 2 11 11 11 ext. 2143 y 2117 o 

bien directo 2-11-11-13 con el Sr. Teodoro Hdez Hdez. 

 

 

 

 

  
2.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN 

 
 

2.1.- JUNTA DE ACLARACIONES. 

 

Se realizará la Junta de Aclaraciones de la presente Licitación, el día 25 de Abril del 

2014, a las 13:30 hrs., en la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales ubicada en Carretera León-Santa Rosa Plan de Ayala Km. 1, León, Gto., (a un 

costado del Taller Mecánico Municipal.) 

 

Favor de enviar sus preguntas por escrito y/o CD, a la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada en Carretera León-Santa Rosa Plan de Ayala  

Km. 1 (a un costado del Taller Mecánico Municipal) de la Ciudad de León, Gto., y a la 

dirección de  correo gmurillo@leon.gob.mx. Dichas preguntas se recibirán hasta el día 23 

de Abril de 2014, hasta las 13:00 hrs.  

   

Únicamente se dará contestación a las preguntas recibidas de acuerdo a lo 

señalado en el párrafo anterior. 

 

La asistencia a la Junta de Aclaraciones es un derecho del licitante y lo acordado en la 

misma obliga al ausente. Los acuerdos tomados en la junta de aclaraciones son 

parte integrante de las bases de la Licitación Pública, por lo que se levantará el acta 

respectiva. 
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2.2.- REGISTRO DE LAS PROPUESTAS  

 

Los sobres de las propuestas Técnicas y Económicas deberán entregarse el día 30 de 

Abril de 2014, hasta las 12:30 horas. siendo responsabilidad de los proveedores el 

registrar su documentación en el reloj checador, para el Acto de Apertura de Propuestas 

en la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Carretera 

León-Santa Rosa Plan de Ayala Km. 1, (a un costado del Taller Mecánico Municipal).  

 

2.3.- APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

 

El acto de Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas tendrá verificativo en la Sala de 

Juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 

Carretera León-Santa Rosa Plan de Ayala Km. 1, (a un costado del Taller Mecánico 

Municipal) el día 30 de Abril del 2014 a las 13:00 horas, en apego al Art. 46 del 

Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio de León. 

 

2.4.- FALLO 

 

Se dará a conocer a los participantes en la sala de juntas de la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Carretera León-Santa Rosa Plan de 

Ayala Km. 1, León, Gto., (a un costado del Taller Mecánico Municipal) el día 12 de Mayo 

del 2014 a las 13:00 hrs. 

 

El Comité podrá diferir la fecha de fallo hasta por quince días hábiles más, previa 

notificación por escrito a los participantes, cuando menos 3 días antes de la fecha. 

 

2.5.- FIRMA DEL PEDIDO O CONTRATO. 

 

El Representante acreditado del licitante ganador deberá presentarse a firmar  el contrato 

el día 19 de Mayo de 2014, de las 8:00 a las 13:00 hrs., en la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Carretera León-Santa Rosa Plan de 

Ayala Km. 1, León, Gto., (a un costado del Taller Mecánico Municipal), de no ser así, se 

hará efectiva la garantía para Sostenimiento de Propuesta sin responsabilidad para el 

MUNICIPIO DE LEÓN, pudiendo fincar el pedido o contrato al siguiente proveedor que 

reúna el precio, calidad y condiciones. 

 

El Comité podrá modificar los contratos hasta en un treinta por ciento del costo de los 

conceptos y volúmenes establecidos originalmente, o en su caso, el veinte por ciento del 

plazo de entrega pactado en el contrato original, de acuerdo al Artículo 67 del Reglamento 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados 

con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio de León, Gto. Tratándose de contratos 

en los que se incluyan diversas partidas respecto de bienes o servicios de características 

diferentes, el porcentaje se aplicara para cada partida. 

 

Los proveedores quedaran obligados ante la contratante a responder de los defectos y 

vicios ocultos de los bienes, de la calidad de los servicios y, de cualquier otra 

responsabilidad en que hubieren incurrido en los términos señalados en el contrato 

respectivo y en el código civil para el Estado de Guanajuato, de conformidad con el Art. 69 

del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios, relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio  de  León Gto. 
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3.- DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTARSE 

 
 

3.1.- Acreditamiento de personalidad de los concursantes:  

   

Se deberá presentar la siguiente documentación: 

 

A).-Original ó copia certificada de la Cédula del Registro Federal de contribuyentes, 

anexando una copia fotostática simple, si cuenta con cédula de proveedor o constancia de 

registro del Municipio de León, podrá eximir este requisito, con la presentación de la 

misma en original y copia. 

 

B).-En caso de ser persona moral deberá presentar original ó copia certificada, del acta 

constitutiva de la empresa, otorgada ante la fe del Notario Público e inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio; así como de sus Modificaciones, de ser el caso, 

anexando copias fotostáticas simples, si cuenta con cédula de proveedor o constancia de 

registro del Municipio de León, podrá eximir este requisito,  con la presentación de la 

misma en original y copia. 

 

C).-El representante de la persona moral deberá acreditar su personalidad presentando 

original o copia certificada del poder notarial general para actos de administración o 

especial, mismo que deberá de tener facultades para suscribir contratos y/o participar en 

Licitaciones a nombre de su representada (o), anexando ADEMAS una copia fotostática 

simple del documento que presente. Si cuenta con cédula de proveedor o constancia de 

registro del Municipio de León, podrá eximir este requisito, con la presentación de la 

misma en original y copia, siempre y cuando la persona que actúa en los actos de la 

presente Licitación sea la registrada en la propia cédula.  

 

D).-En caso de las personas físicas que participen a través de un representante deberá 

acreditar la representación a través de poder notarial en original ò copia certificada, 

mismo que deberá de tener facultades para suscribir contratos y/o participar en 

Licitaciones a nombre de su representada, anexando una copia fotostática simple. 

  

NO SE ACEPTARÁ CARTA PODER SIMPLE PARA LOS PUNTOS C Y D 

 

E).-Curriculum Vitae de la empresa, ó de la persona física concursante, que incluya copia 

de los últimos contratos o facturas (como mínimo tres),  que garanticen su experiencia y 

señalen el soporte técnico que pueda proporcionar a el MUNICIPIO DE LEON, si cuenta con 

cédula de proveedor o constancia de registro del Municipio de León, y la presenta en 

original y copia, únicamente deberá de presentar copia de los últimos 3 contratos o 

facturas. 

 

F).-Identificación Oficial Vigente en original o copia certificada (Pasaporte, Licencia de 

Conducir, Credencial de Elector o Cédula Profesional) de la persona que actúa en los actos 

de la presente Licitación, anexando una copia fotostática simple. 
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G).-Carta compromiso que indique la fecha de entrega de los bienes o servicios, así como 

que cuenta con la capacidad financiera e infraestructura para realizar las entregas en los 

plazos y lugares señalados en las bases, en según el Anexo II.  

 

H).-   Deberán incluir copia fotostática del recibo de pago de Bases con el fin de garantizar 

con ello su debida participación. 

 

I).-De igual forma se deberá presentar un escrito en que manifieste el concursante bajo 

protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos señalados en el Articulo 68 

del Reglamento de  Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles para el MUNICIPIO DE LEON, 

según el anexo IV. Si cuenta con cédula de proveedor o constancia de registro del 

Municipio de León, podrá eximir este requisito, con la presentación de la misma en original 

y copia. 

 

J).-Copia de declaración anual de impuestos del ejercicio 2013, o en su caso copia de las 

declaraciones  de impuestos de los meses Enero y Febrero 2014, debidamente 

presentadas ante el SAT.  

 
K).-Carta bajo protesta de decir verdad de estar al corriente en sus obligaciones fiscales. 

 

L)-Documento que indique los Centros de Servicios Autorizados en el Municipio, para la 

atención oportuna de los vehículos y su equipamiento en la presente licitación, en caso de 

requerirse. 

 

M)-Carta compromiso donde indique que se tiene suficiencia en refacciones para los 

vehículos solicitados de la presente licitación, en caso de requerirse. 

 

N)-Carta donde mencione la garantía por parte del  fabricante, según las referencias en 

que participe, de los vehículos, así como de su equipamiento. 

 

Ñ)- Carta donde indique, en caso de ser adjudicados, que se compromete a entregar las 

unidades con ¼ de tanque de gasolina y su verificación vehicular correspondiente. 

 

O)-Carta compromiso, en caso de ser adjudicados, que se compromete a entregar paquete 

de herramientas que consta de lo siguiente: (gato hidráulico, cruceta o llave, llanta de 

refacción, triángulos de emergencia y tapetes correspondientes a cada vehículo). 

 

P)- Carta compromiso, en donde se obliga a capacitar y actualizar al personal técnico de la 

Dirección de Servicios Mecánicos Municipales, en caso de ser adjudicado, en cuanto a 

los modelos adjudicados, deberá entregar calendario de capacitación para el personal 

técnico de la Dirección de Servicios Mecánicos Municipales, con el Vo Bo del Director de 

esta dependencia, a fin de que esté programada la capacitación respectiva, y este 

documento lo deberá presentar a la firma del contrato respectivo. 

 

Q).-Carta compromiso de la garantía de servicio por un año o hasta los 5,000 km 

 

Nota I: Deberá acompañar con copia fotostática simple los documentos solicitados en los 

puntos A, B, C, D, F Y G  del presente numeral. 
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Nota II: Todos los participantes deberán incluir en su propuesta técnica los 

requisitos señalados en este inciso. 

  

Nota III: No se deberán indicar montos económicos en la propuesta técnica, además 

todos los documentos generados por el participante deberán presentarse en papel 

membretado de la empresa concursante, en su caso del fabricante, debidamente firmados 

por el representante legal acreditado, y señalando el número de la presente Licitación. 

 

Nota IV: Se recomienda a todos los participantes en la presente licitación, registrarse en 

el Padrón de Proveedores de este Municipio y quienes se encuentran registrados deberán  

realizar su pago de refrendo 2014. 

 

3.2. -  Garantías de oferta y cumplimiento de la  propuesta económica   

 

Para garantizar las ofertas se podrá optar por lo siguiente: 

 

A).-Póliza de Fianza por el importe del 5% del monto total ofertado en su propuesta 

económica del total de las referencias del anexo en que participe, en la presente licitación, 

incluyendo I.V.A. a nombre de MUNICIPIO DE LEON.  

  

B).- Cheque certificado o cheque de caja expedido por una institución bancaria, por el 

importe del 5% del monto total señalado en el punto anterior de este inciso,  a nombre  de 

MUNICIPIO DE LEON. 

 

Para garantizar el cumplimiento del contrato y/o vicios ocultos, además de la entera 

satisfacción y garantía solicitada por el MUNICIPIO DE LEON para los bienes  ofertados por 

parte del o los proveedor (es) ganador (es),  presentara:  

 

C.-Póliza de Fianza por el 40% del monto total adjudicado, incluyendo el Impuesto al Valor 

Agregado a nombre de MUNICIPIO DE LEON, y se presentara dentro de los diez días 

hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se suscriba el respectivo contrato; 

esta garantía subsistirá por un año a partir de la fecha de la formal entrega-recepción de 

los bienes. 

 

La  garantía para cumplimiento del contrato,  será presentada en el momento de la firma 

del contrato respectivo, en la fecha señalada en las presentes bases, procediendo en ese 

mismo acto a la devolución de la garantía de seriedad de proposiciones, para el (los) 

licitantes (s) ganadores, las garantías del 5% de los proveedores no adjudicados se 

entregaran el día del fallo económico, quedando liberadas. 

 

3.3.- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 

 

Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado de forma inviolable y por 

separado debiendo ser uno para la propuesta técnica y otro para la propuesta  

económica. Los cuales cada uno deberá ser identificado en su parte exterior 

indicando claramente.  

 

1- Nombre y Número de Licitación. 

2- Tipo de Propuesta (Técnica o Económica) 

3- Nombre del participante. 

4- Señalar la (s) partida (s)  en  que participa. 
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3.3.1.- EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERÁ DE CONTENER LA 

SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

 

A).-Propuesta técnica de acuerdo al Anexo V en donde señale las referencias en las 

que participe,  misma que deberá ser en  hoja membretada de la empresa 

concursante, donde mencione los bienes ofertados, en apego a lo solicitado en la 

presente licitación, con su descripción completa sin abreviaturas en las cantidades 

señaladas y firmada por la persona facultada en la presente licitación; de conformidad 

con las especificaciones y características técnicas requeridas en el Anexo I de las 

presentes bases. No se aceptarán opciones, de productos y/o bienes debiendo  

presentar una sola propuesta conforme  a la partida  en la que participa. 

  

   B).-Los documentos  solicitados en el punto 3.1.-  de estas bases.  

               

La omisión de alguno de los documentos anteriormente señalados, será motivo de     

descalificación. 

             

Cuando se deseche alguna propuesta técnica ya no se abrirá la propuesta económica, 

quedando está a disposición del Comité hasta en tanto se emita el fallo respectivo; 

después de emitido, el interesado podrá recoger su propuesta. 

 

3.3.2.-  EL SOBRE  DE  LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ DE CONTENER LA      

SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

 

A).-Propuesta Económica Anexo III, señalando las referencias en las que participe,  

sin tachaduras ni enmendaduras debidamente firmada considerando que deberán 

presentarse en el mismo orden de la propuesta técnica, las cuales serán consideradas 

en moneda nacional, con precios unitarios, subtotal, IVA y gran total. 

 

Su propuesta económica debe de considerar, cualquier gasto adicional, así como 

impuestos y/o derechos que generen la entrega de los bienes  y la prestación de los 

servicios del personal que realice los trabajos por parte de los participantes. 

 

 Se deberá presentar una sola propuesta económica  NO SE ACEPTAN OPCIONES. 

 

B).-La garantía de seriedad de proposiciones del 5% del monto total de su propuesta 

(punto 3.2.-) 

 

C).-Deberá presentar carta donde se indique que los precios ofertados son firmes a 

partir de la fecha del acto de apertura de propuestas y hasta la fecha de entrega total 

y cumplimiento del contrato a entera satisfacción de MUNICIPIO DE LEON, de estas 

bases independientemente de modificaciones que pudieran sufrir como consecuencia 

de fluctuaciones inflacionarias. 

 

    Se recomienda con el fin de facilitar la revisión de las propuestas, que los concursantes 

presenten en el acto de apertura las propuestas Técnicas y Económicas  integradas en 

apego a la documentación solicitada en cada uno de ellos y al orden que guarda en los 

incisos respectivos. 
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4.- DESCALIFICACIÓN 
 

 

Será motivo de descalificación de participantes en los siguientes casos: 

 

4.1.- Si no cumplen con todos los requisitos especificados en las bases de la licitación. 

 

4.2.- Si se comprueba que tienen acuerdo con otros participantes para elevar el precio de 

los  bienes o servicios  de la  licitación. 

 

4.3.- Cuando el participante  actúe con dolo o mala fe  al presentar su propuesta. 

 

4.4.- Cuando el Comité tenga pruebas fundadas de alguna irregularidad o cualquier otro 

motivo que el mismo determine. 

 

4.5.- Cuando el participante incluya la fianza, copia de la fianza o cualquier otro 

documento de la  propuesta económica, en el sobre de la propuesta técnica, o viceversa, 

documentos técnicos en el sobre de la propuesta económica. 

 

4.6.- Cuando los accionistas mayoritarios sean los mismos en las diferentes empresas 

participantes. 

 

 

5.- LICITACIÓN O PARTIDA CANCELADA 
 

 

El Comité declarará cancelada  la licitación o partida cuando: 

 

5.1.- Cuando no se inscriban por lo menos tres participantes para  asistir al acto de 

apertura de ofertas. 

 

5.2.- Cuando no recojan las bases cuando menos tres participantes. 

 

5.3.- Cuando a juicio del Comité resulte conveniente, por razones de interés público, 

debidamente sustentadas en el acuerdo que emita al efecto. 

 

En el supuesto de las fracciones 5.1 y 5.2, la convocante podrá realizar nueva 

convocatoria, atendiendo a los motivos que generaron la cancelación respectiva.  

 

 

6.- LICITACIÓN O PARTIDA DESIERTA 

 
 

El comité declarara desierta la licitación o partida cuando: 

 

6.1.- No se hubieran presentado propuestas para la licitación o partida. 

 

6.2.- Ninguna de las propuestas cumpla con los requisitos de las bases y del Reglamento 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados 

con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio de León. 
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6.3.- Cuando los bienes o servicios ofertados no se apeguen a las características técnicas 

solicitadas. 

 

6.4.- Después de la evaluación no fuere posible adjudicar el pedido o contrato a ningún   

participante, por no cumplir las condiciones de entrega, o alguna de las previstas en las 

bases, y, 

 

6.5.- Cuando a juicio del  Comité resulte conveniente, por razones de interés público, 

debidamente sustentadas en el acuerdo que emita al efecto. 

 

En el supuesto de las fracciones 6.1 a la 6.4, la convocante podrá realizar nueva 

convocatoria, atendiendo a los motivos que generaron la  declaración  respectiva. 

 

 

7.- ASPECTOS GENERALES 
 

 

7.1.-La adjudicación se ajustará al techo presupuestal con que cuenta el Municipio, en 

relación a los precios ofertados y a la cantidad de bienes solicitados. 

 

7.2.-Los bienes propuestos deberán cumplir  en las cantidades, especificaciones y 

características técnicas de calidad, garantías y soporte técnico establecidos por el área 

solicitante del MUNICIPIO DE LEON, y en los anexos I, II, III, IV  y V de las presentes 

bases. 

 

7.3.-La asignación de la presente licitación será: por referencia.  

 

7.4.-Los pagos se realizarán conforme al calendario establecido por la Tesorería Municipal 

los cuales serán posteriores a la entrega de la factura a entera satisfacción de la 

dependencia solicitante, y la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales de la Tesorería Municipal. 

 

7.5.-Las propuestas presentadas en ningún caso serán objeto de negociación ya que 

resultará ganador el proveedor que el Comité determine, con base en el precio, calidad, 

garantía, soporte técnico y tiempo de entrega de los bienes y/o servicios solicitados, 

además del valor agregado que incluya su propuesta, el cual podrá señalarse en la 

columna de observaciones del Anexo V. 

 

7.6.-Las propuestas presentadas por el participante obligadamente deberán de considerar 

que en características y especificaciones se oferten de acuerdo a lo señalado por 

referencia, incluyendo cualquier gasto o pago de impuestos y/o derechos  adicionales que 

genere los servicios prestados por su personal para el suministro de los bienes 

concursados, dentro del precio propuesto. 

 

7.7.-Los bienes adjudicados y entregados que no reúnan lo estipulado en las presentes 

bases y en los anexos correspondientes, o que al momento de su recepción presenten 

alguna falla en su funcionamiento o elaboración, serán reclamados al proveedor 

concediéndose un plazo máximo de quince días naturales a partir de la notificación, para 
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que se corrijan, en caso contrario se harán efectivas la (s) garantía (s) de cumplimiento 

y/o vicios ocultos. 

 

7.8.- Esta licitación se ajustará al techo presupuestal dispuesto por la dependencia para la 

compra de los bienes concursados con relación a los precios ofertados. 

 

7.9.-  La  junta de aclaraciones, el acto de aperturas de propuestas técnicas y económicas, 

y el acto de emisión del fallo, serán presididos por el Secretario Ejecutivo del Comité o su 

suplente.  

 

7.10.- Durante el proceso de convocatoria, entrega de las bases, acto de apertura de 

propuestas, fallo, los acuerdos y disposiciones que dicte el Comité, serán inapelables. 

 

7.11.-No se aceptarán modificaciones en las cotizaciones presentadas una vez que se 

inicie oficialmente la celebración del acto de apertura de propuestas, aun cuando sean 

errores involuntarios por parte del o la concursante o de terceros. 

 

7.12.-El Comité de Adquisiciones podrá cuando lo considere conveniente solicitar 

aclaraciones de las propuestas en los términos de Ley. Para evaluar las capacidades 

legales, administrativas, técnicas y financieras u otras de los concursantes, ya sea 

solicitando la información ô haciendo visitas a los mismos. 

 

7.13.-Los proveedores participantes tendrán la obligación de otorgar las facilidades del 

caso, al personal que comisione El Comité de Adquisiciones, o de las Dependencias 

Solicitantes del Municipio de León, para realizar el estudio o aclaración correspondiente, de 

no cumplirse lo anterior será descalificado el proveedor. 

 

7.14.- En el formato de la Propuesta Técnica: Anexo V, específicamente en la columna de 

Observaciones, el participante podrá anotar toda la información adicional que considere 

fundamental para el análisis de su propuesta. 

 

7.15.- No podrán presentar propuestas todos aquellos proveedores a los cuales se les 

haya instalado procedimiento de rescisión de contratos, derivado de incumplimiento de los 

mismos, por lo menos 2 años a la fecha, así como todos aquellos procedimientos 

administrativos que se encuentren pendientes por resolver con el municipio de León, Gto., 

entre ellos el pago de sanciones.  

 

 

8.-   INFRACCIONES  Y  SANCIONES 
 

 

 Los proveedores que incumplan con las obligaciones contraídas con la 

contratante, serán sancionados con multa de diez a dos mil quinientas veces 

el salario mínimo diario vigente de esta zona, a la fecha de la infracción, en 

caso de incumplimiento en los plazos pactados en el contrato, pagara por cada 

día de mora en que incurra hasta su total cumplimiento. 

           

Se impondrá la multa al proveedor que infrinja estas bases considerando los siguientes 

elementos: 

 



LICITACION PÚBLICA LOCAL No DGRMySG-LPL-004/2014 12 

1.-Se tomara en cuenta la gravedad y frecuencia de la infracción, las condiciones 

socioeconómicas del infractor, la importancia del daño causado y la conveniencia de 

eliminar prácticas tendientes a infringir en cualquier forma las disposiciones de estas 

bases. 

 

2.-Cuando sean varios los responsables, cada uno será sancionado con el total de la multa 

que se imponga, y. 

 

3.-En el caso de que persista la infracción, se impondrán multas como tratándose de 

reincidencias, por cada día que transcurra. 

 

 

A  t  e  n  t  a  m  e  n  t  e 

 

 

 

El Comité  de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento   

Y Contratación de Servicios, Relacionados con Bienes Muebles  

e Inmuebles del Municipio de León, Gto. 

 

 

C.P. ROBERTO PESQUERA VARGAS                        

________________________ 

(PRESIDENTE DEL COMITÉ) 

 

 

 

 LIC. ROGER CHRISTHIAN JONES ALBO                            

________________________ 

(SECRETARIO  EJECUTIVO  DEL COMITÉ)    

 

 

 

C.P. JOSÉ EUGENIO MARTINEZ VEGA                               

________________________ 

(SINDICO) 

 

 

 

LIC. LUIS FERNANDO GÓMEZ VELAZQUEZ                        

________________________ 

(SINDICO) 

 

 

 

LIC. ALEJANDRO KORNHAUSER OBREGÓN                       

________________________ 

(REGIDOR) 
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C.P. AURELIO MARTINEZ VELAZQUEZ                               

________________________ 

(REGIDOR)                    

 

 

 

 

C.P. ALEJANDRO ARENA BARROSO                                    

________________________ 

(REGIDOR) 
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ANEXO I 

 

LICITACION PUBLICA LOCAL No DGRMySG-LPL-004/2014 

ADQUISICION DE VEHICULOS Y MOTOCICLETAS  PARA VARIAS 

DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE LEON 
 

PRIMERA CONVOCATORIA 
 
 

DESCRIPCION DE BIENES  
 
 

 

REFERENCIA 

DESCRIPCION 
CORTA DEL 
BIEN FICHA TECNICA  

CANTIDAD 
SOLICITADA 

541100244 

CAMIONETA  
PICK UP 
DOBLE 
CABINA  

MOTOR 2.5  134 HP A DIESEL, COLOR BLANCO, CUATRO PUERTAS, TRANSMISION MANUAL 5 VELOCIDADES 4X4, 

CAPACIDADNPARA CINCO PASAJEROS, BOLSAS DE AIRE FRONTALES CONDUCTOR Y PASAJERO, AIRE 

ACONDICIONADO, DIRECCIÓN HIDRÁULICA,  FINES DE 16 PULGADAS, VER FICHA TECNICA . 

1 

541100246 
CAMIONETA 
STACAS 2014 

 
Motor KA24DE Desplazamiento 1.8 litros Numero de Cilindraje 4 en linea  Pistón, Diámetro y Carrera(mm) 89 X 96 Numero de 
Válvulas 16(DOHC) Potencia  Neta (hp @ rpm ) 143 hp @ 5,200 rpm. 
 
VER FICHA TECNICA 3 

549100018 
RANGER 
CREW 800 LE 

 MOTOR 4 TIEMPOS MONOCILINDRICO,CUBICAJE/HP: 760CC, CARBURACION: INYECCION ELECTRONICA, REFRIGERACION: LIQUIDA.     
TREN MOTOR: TRANSMISION FINAL: AUTOMATICO PVT H/L/N/R/, EJE, SISTEMA DE TRANSMISION : ON-DEMAND TRUE AWD/2WD 
VERSA TRAC TURF.  SUSPENSION:  SUSPENSION DELANTERA: DUAL A-ARM 9.6    VER FICHA TECNICA                                1 

549100019 

CUATRIMOTO 
4 TIEMPOS 
CAPACIDAD 
MOTOR 4 
75CC, 
CAPACIDAD 
DE PESO 
220KG. 5 VELOCIDADES MAS REVERSA , AIRE NATURAL VENTILADOR 2 RADIADORES , FRENOS DELANTEROS DISCOS TRASEROS TAMBOR  1 

541100245 

CAMIONETA 
EQUIPADA 
CON CAMPER 
MCA FORD 

Camioneta  equipada con Camper Marca: Ford  F-350XL, Tren Motriz:Motor Ford V8 6.2L gasolina con 2 vál. Por cilindro.    Caballos 
de Fuerza: hp@5,500rpm, torque 405lb-pie@4,500 rpm. Capacidades: Peso bruto vehicular 6227kg.(13,700lb), peso vehícular 
2,622kg.(5856 lb), capacidad de carga 3600 VER FICHA TECNICA  

1 

541100242 

CAMIONETA 
DE 3 Y MEDIA 
TONELADAS 
CHASIS 

TIPO SILVERADO 3500 CHASIS, MOTOR 5.4 A 6.2 LITROS , V8 CIL. 322 HP, VERSION:2 PUERTAS CHASIS, PAQ A 
EQUIPO (DIRECCION HIDRAHULICA, TRANSMISION MANUAL DE 5 VELOCIDADES, MOTOR 8 CIL. EN V), 
INTERIR+ AIRE,   AIRE ACONDICIONADO .- VER FICHA TECNICA  

3 
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541100241 
VEHICULO 
PICK UP 

VEHICULO TIPO PICK-UP MODELO 2014 CON MOTOR DE 1.8L MPFI-SFI, 4 CILINDROS , CAPACIDAD TANQUE DE 
COMBUSTIBLE DE 56L, SOHC, POTENCIA 105 H.P. TORQUE 119LB-PIE, CAPACIDAD DE CARGA DE 734 KG, 
CUBIERTA DE ACERO CONTRA GOLPES EN LA PARTE INFERIOR DEL MOTOR , DIRECCION HIDRAHULICA, 
TRANSMISION MANUAL DE 5 VELOCIDADES, VOLANTE DE POSICIONES CON AJUSTE DE ALTURA , RIN ACERO 
14" COLOR BLANCO, ACCESORIOS DE FABRICA,LLAVE FANTASMA, GATO Y LLANTA DE REFACCION . VER 
FICHA TECNICA  

1 

541100241 
VEHICULO 
PICK UP 

VEHICULO TIPO PICK-UP MODELO 2014 CON MOTOR DE 1.8L MPFI-SFI, 4 CILINDROS , CAPACIDAD TANQUE DE 
COMBUSTIBLE DE 56L, SOHC, POTENCIA 105 H.P. TORQUE 119LB-PIE, CAPACIDAD DE CARGA DE 734 KG, 
CUBIERTA DE ACERO CONTRA GOLPES EN LA PARTE INFERIOR DEL MOTOR , DIRECCION HIDRAHULICA, 
TRANSMISION MANUAL DE 5 VELOCIDADES, VOLANTE DE POSICIONES CON AJUSTE DE ALTURA , RIN ACERO 
14" COLOR BLANCO, ACCESORIOS DE FABRICA,LLAVE FANTASMA, GATO Y LLANTA DE REFACCION .  VER 
FICHA TECNICA  

1 

541100247 

VEHICULO DE 
MOTOR TIPO 
SEDAN DE 4 
CILINDROS DE 
TRANSMISION 
MANUAL DE 5 
VELOCIDADES 

VEHICULO DE MOTOR TIPO SEDAN DE 4 CILINDROS, POTENCIA HP DE 115HP,@130HP, POTENCIA RPM DE 
5400@6000,TORQUE NM DE 128@165 TORQUE RPM DE 2800@3600DE TRANSMISION MANUAL D 5 
VELOCIDADES, SUSPENSION Y FRENOS, DIRECCIO HIDRAHULICA CON FRENOS DELANTEROS DE DISCO, 
FRENOS TRASEROS DE DISCO, RIN 15" A 16", ALTURA DE LLANTAS 55@ 65, ANCHO DE LLANTA 195@205, TIPO 
DE RIN ACERO , SISTEMA DE ANTIBLOQUEO DE FRENOS ABS (SI), SUSPENSION DELANTERA MC.PHERSON, 
SUSPENSION TRASERA EJE AUTOPORTANTE Y/O CON BARRERAS ESTABILIZADORAS , APACIDADES DE 
VEHICULO, CAJUELA LTS 445@505, PASAJEROS 5,PESO VEHICULAR 1260@1310, RENDIMIENTO DE 
COMBUSTIBLE POR KM 12.80@1506, ANCHO 1735@1760, DISTANCIA ENTRE EJES 2500@2700, LARGO 
4400@4630, COLOR DE CARROCERIA (BLANCO), COLOR DE INTERIORES GRIS, VESTIDURA DE ASIENTO TELA 
VINIL, PUERTAS (4), BOLSA DE AIRE  DELANTERO-PASAJERO(SI) BOLSA DE AIRE DELANTERO -PILOTO (SI)  
VER FICHA TECNICA  

15 

541100237 

VEHICULO 
TIPO SEDAN 
2014 COLOR 
BLANCO 

ESPECIFICACIONES TECNICAR PARTICULARES: DIMENSIONES: 1.- LARGO TOTAL 4,700MM  A 4,892MM   2.-
ANCHO TOTAL 1800MM A 1849MM  3.-ALTO TOTAL 1,480MMA 1,483MM,  4.- DISTANCIA ENTRE EJES DE 
2763MMA 2765MM      CAPACIDADES: 1.- TANQUE DE GASOLINA 62 A 64 LTS,  2.- PESO VEHICULAR 1,520  A 
1,544 KGS                                                ASPECTOS NECANICOS: 1.- MOTOR 4 CILIN DROS EN LINEA  2.41LTS 
DOCH 16 VALVLAS DUAL VVT    2.-POTENCIA 170 A 173.   3.- DIRECCION HIDRAULICA PERFORMANCE CON 
MECANISMO DE PIÑON Y CREMALLERA  4.- REACCION DELANTERA,  5.-TRASMISION AUTOMTICA DE 4 
VELOCIDADES  6.- FRENOS DE DISCO EN LAS CUATRO RUEDAS CON SISTEMA ABS, 7.- SUSPEBSION 
DELANTERA MC PERSON  8.- TRASERA MULTIBRAZO (MULTILINK)  9.- RODADO "17  10.- TORQUETE 166 LB-PIE                                                                                                                                                                                                        
SEGURIDAD REQUERIDA:  15.- BOLSA DE AIRE: FRONTALES AVANZADAS MULTI ETAPAS  16.- ALARMA DE 
SEGURIDAD ANTIRROBO   17.- CABECERAS DELANTERAS ACTIVADAS,  18.- CONTROL DE ESTABILIDAS  19.- 
SEGUROS ELECTRICOS CON APERTURA REMOTA  20.- SEÑAL BSICA DE MONITOREO DE PRESION DE 
LLANTAS PUERTAS   21.-CUATRO PUERTAS   22.- AIRE ACONDICIONADO  CON FILTRO DE AIRE,  23.-CONTROL 
ELECTRONICO DE VELOCIDAD, 24.- CRISTALES ELECTRICOS, DEL CONDUCTOR ACUSTICO , AISLANTES DE 
RUIDO  25.- CONTROL DE AUDIO AL VOLANTE,   26.- SISTEMA DE AUDIO RADIO AM/FM/CD LECTOR DE MP3 Y 
CONECTOR AUXILIAR  VER FICHA TECNICA  

13 

541100240 

VEHICULO 
COMPACTO 
SEDAN 
MODELO 
2014 

TRANSMISION MANUAL DE 5 VELOCIDADES Y REVERSA, DIRECCION MECANICA,  MOTOR 4 CILINDROS 1.1 
LITROS DE DESPLAZAMIENTO 63HP O SUERIOR @5,500 RPM , ASIENTOS DELANTERIS CON CABECERAS 
INTEGRADAS, ASIENTO TRASERO ABATIBLE, CRISTALOES MANUALES, AVISO DE OLVIDO DE LLAVE, LUCES 
ENCENDIDAS Y NIVEL DE COMBUSTIBLE,DESEMPAÑADOR TRASERO CON TEPORIZADOR, PISO DE 
PORTAEQUIPAJE ALFOMBRA, TAPETES, CRISTALES TINTADOS, CINTURONES DE SEGURIDAD DELANTEROS 
RETRACTILES DE 3 PUNTOS (2) Y PELVICO CENTRAL (1), TAMQUE DE GASOLINA DE 35 LITROS, NEUMATICOD 
165/60 R14, BARRA DE ACERO EN PUERTAS LATERALOES, CHASIS REFORZADO, INCLUYE KIT DE 
HERRAMIENTAS (GATO HIDRAHULICO, CRUCETA O LLAVE, LLANTA DE REFACCION, TRIANGULOS DE 
EMERGENCIA.  VER FICHA TECNICA  

11 
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ANEXO II 

 
 

LICITACION PUBLICA LOCAL No DGRMySG-LPL-004/2014 
 

ADQUISICION DE VEHICULOS Y MOTOCICLETAS PARA VARIAS 
DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE LEON. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
 

 

 
 

INDICAR EL NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL,  MANIFIESTO  BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES  ES 
DE __________________ UNA VEZ FIRMADO EL CONTRATO; TODA VEZ QUE SE 

CUENTA CON LA CAPACIDAD Y APOYOS SEÑALADOS EN EL PUNTO 3  3.1 INCISO 
L), M), N), Ñ), O) Y P) DE LAS BASES Y DE ACUERDO AL PUNTO 1.2 DE LAS 
PRESENTES BASES: 

 
 

 
 
LA ENTREGA DE LOS VEHICULOS SE HARA EN LA DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES EN EL DIA Y HORA QUE SE 
ACUERDE EN PREVIA CITA CON EL C. TEODORO HERNANDEZ HERNANDEZ EN 
EL TELEFONO 477 211 11 09 Ó EL 211 11 11 EXT. 02143 Y/O AL CORREO 

ELECTRONICO teodoro.hernandez@leon.gob.mx 
 

 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 

 
 

 
 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

 
 

 



LICITACION PÚBLICA LOCAL No DGRMySG-LPL-004/2014 17 

 
ANEXO III 

 
LICITACION PUBLICA LOCAL No DGRMySG-LPL-004/2014 

 

ADQUISICION DE VEHICULOS Y MOTOCICLETAS PARA VARIAS 
DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE LEON. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

                                                      PROPUESTA ECONOMICA 

REFERENCIA NO. CANTIDAD 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA TOTAL SIN  IVA  

  

      

  

      

  

      

  

      

  
      

  

      

  

    

  

  

    

  

SUB-TOTAL 
  

I.V.A 
  

TOTAL 
  

IMPORTE DE LA FIANZA DEL 5%  
  

 

 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO IV 
 

LICITACION PUBLICA LOCAL No DGRMySG-LPL-004/2014 
 

ADQUISICION DE VEHICULOS Y MOTOCICLETAS PARA VARIAS 

DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE LEON. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

 

 
 
 

 
INDICAR EL NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL,  MANIFIESTO  

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO NOS ENCONTRAMOS EN 
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 68 DEL 
REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GTO. 

 

 
 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

 
 

 
 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO V 
 

LICITACION PUBLICA LOCAL No DGRMySG-LPL-004/2014 
 

ADQUISICION DE VEHICULOS Y MOTOCICLETAS PARA VARIAS 

DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE LEON. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

 
 

PROPUESTA  TECNICA 
 

REFERENCIA DESCRIPCION 

PRESENTACION 

Y/O UNIDAD MARCA CANTIDAD OBSERVACIONES 

  

  

  

      

  

  

  

      

  

  

  

      

   

  

  

      

  
  

  
      

  

  

  

      

  
  

  
      

  

  

  

      

  

  

  

      

  

  

   

      

  

  
  

      

 

 

NOTA: ESTE FORMATO SE DEBERÁ DE PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL 

PARTICIPANTE, Y PODRÁ REPRODUCIRSE EN LOS TANTOS QUE SE REQUIERAN NO 

DEBERÁ DE CONTENER ANOTACIONES ADICIONALES A LAS SOLICITADAS 

EXPRESAMENTE EN EL FORMATO.,  

 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 


